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CUT: 206878-2023
RESOLUCION DIRECTORAL N° 1088-2025-ANA-AAA.JZ

Piura, 23 de junio de 2025

VISTO:

El expediente administrativo con CUT N° 206878-2023, organizado por ASICA 
FARMS S.A.C., sobre modificación de la licencia de uso de agua otorgada mediante 
Resolución Directoral Nº 1054-2021-ANA-AAA.JZ.V y Resolución Directoral Nº 265-2022-
ANA-AAA.JZ.V, y;     

CONSIDERANDO:

Que, conforme al numeral 7) del artículo 15º de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos 
Hídricos, la Autoridad Nacional del Agua tiene entre otras funciones, otorgar, modificar y 
extinguir, previo estudio técnico, derechos de uso de agua;

Que, el numeral 1) del artículo 53° de la precitada ley, establece como uno de los 
requisitos para otorgar o modificar licencias de uso de agua, que exista la disponibilidad del 
agua solicitada y que ésta sea apropiada en calidad, cantidad y oportunidad para el uso al 
que se destine;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 1054-2021-ANA-AAA.JZ.V, de fecha 23 de 
agosto de 2021, se otorgó licencia de uso de agua subterránea para uso agrícola a favor de 
ASICA FARMS S.A.C., a través de seis (06) pozos tubulares para ser utilizada en el predio 
denominado Los Algarrobos o Fundo El Paraíso, sector Pañalá Grande, distrito Olmos, 
provincia y departamento de Lambayeque, según el siguiente detalle: 
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Que, Resolución Directoral Nº 265-2022-ANA-AAA.JZ.V, de fecha 28 de febrero de 
2022, se otorga licencia de uso de agua subterránea para uso agrícola a favor de ASICA 
FARMS S.A.C., a través de cinco (05) pozos tubulares para ser utilizada en el predio 
denominado Fundo El Paraíso o predio Los Algarrobos, sector Pañalá, distrito Olmos, 
provincia y departamento de Lambayeque, según el siguiente detalle: 
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Que, el administrado solicita la modificación de la licencia de uso de agua subterránea, 
para disminuir los volúmenes otorgados en la Resolución Directoral Nº 1054-2021-ANA-
AAA.JZ.V y Resolución Directoral Nº 265-2022-ANA-AAA.JZ.V;

  Que, el área técnica de esta Autoridad Administrativa del Agua, mediante informe 
técnico N° 0146-2025-ANA-AAA.JZ/DDPR, determina lo siguiente: 

- La empresa ASICA FARMS S.A.C., representada por Ismael Javier Peyón Valega, 
solicita la modificación de licencias de uso de agua subterránea para disminuir el 
volumen otorgado en la Resolución Directoral Nº 1054-2021-ANA-AAA.JZ.V y 
Resolución Directoral Nº 265-2022-ANA-AAA.JZ.V, toda vez que en la actualidad 
se viene captando volúmenes menores a los derechos de uso de agua otorgados 
debido a la disminución del rendimiento de los pozos. 

- En la memoria descriptiva se sustenta la petición del administrado para la 
modificación de licencia de uso de agua subterránea otorgada con Resolución 
Directoral Nº 1054- 2021-ANA-AAA.JZ.V, adjuntando las curvas de rendimiento de 
las pruebas de bombeo de cada uno de los pozos tubulares y la propuesta del 
nuevo plan de aprovechamiento de los pozos y demanda para cubrir la actividad 
productiva.

- En la memoria descriptiva se sustenta la petición del administrado para la 
modificación de licencia de uso de agua subterránea otorgada con Resolución 
Directoral Nº 265-2022- ANA-AAA.JZ.V, adjuntando las curvas de rendimiento de 
las pruebas de bombeo de cada uno de los pozos tubulares y la propuesta del 
nuevo plan de aprovechamiento de los pozos y demanda para cubrir la actividad 
productiva.

- De conformidad con la Ley de Recursos Hídricos Ley N° 29338, numeral 7. del Art. 
15° y lo estipulado en los Art. 53° y 56°, la Autoridad Nacional del Agua a través de 
sus órganos desconcentrados otorga, modifica, suspende y extingue, previo 
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estudio técnico derechos de uso de agua, asimismo en el numeral 64.3 del 
Reglamento de la referida Ley, los derechos de uso de agua, sus modificaciones o 
extinciones se inscriben de oficio, en el Registro Administrativo de Derechos de 
Uso de Agua.

- Por lo que recomienda modificar las licencias solicitadas.

Que, el área legal de esta Autoridad Administrativa del Agua, mediante Informe Legal 
N° 327-2025-ANA-AAA-JZ/MJBM, concluye lo siguiente:

- El recurrente solicita la modificación de la licencia de uso de agua subterránea, 
para disminuir los volúmenes otorgados en la Resolución Directoral Nº 1054-2021-
ANA-AAA.JZ.V y Resolución Directoral Nº 265-2022-ANA-AAA.JZ.V.

- De acuerdo a la opinión técnica contenida en el Informe Técnico N° 0146-2025-
ANA-AAA.JZ/DDPR, se recomienda modificar las licencias de uso de agua, según 
lo peticionado.

- Por tanto, corresponde declarar procedente la solicitud de modificación de la 
licencia de uso de agua, respecto al área y volumen de agua, revirtiendo al Estado 
Peruano, el volumen reducido. 

Que, estando a lo opinado por el área técnica y área legal de esta Autoridad 
Administrativa del Agua Jequetepeque Zarumilla y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338, su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 
001-2010-AG y el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Modificar el artículo 1° de la Resolución Directoral Nº 1054-2021-
ANA-AAA.JZ.V, debiendo quedar redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar licencia de uso de agua subterránea para uso 
productivo agrícola, a favor de ASICA FARMS S.A.C., con RUC N° 20600483596, 
proveniente del acuífero Olmos, a través de seis (06) pozos tubulares ubicado en las 
coordenadas UTM WGS 84 (Zona 17 Sur): P1: 603 636 Este - 9 315 200 Norte; P2: 
601 824 Este - 9 314 554 Norte; P3: 602 755 Este - 9 314 227 Norte; P4: 602 045 Este 
- 9 313 910 Norte; P5: 603 587 Este - 9 313 865 Norte y P6: 601 234 Este - 9 314 254 
Norte, para ser utilizada en el predio denominado Los Algarrobos o Fundo El Paraíso, 
sector Pañalá Grande, distrito Olmos, provincia y departamento de Lambayeque, con 
volúmenes según el siguiente detalle:

Centroide 
Coordenadas UTM 
(WGS 84 Zona 17 

Sur)
Apellidos y 
nombres RUC Nombre del 

Predio Pozo IRHS

Este Norte

Área 
bajo 
riego 
(ha.)

Volumen 
máximo 
anual de 

agua 
otorgada 

(m3)
S/N – (P-01) 1 017 036
S/N – (P-02) 1 017 036
S/N – (P-03) 1 093 384
S/N – (P-04) 1 064 340
S/N – (P-05) 1 093 384

ASICA FARMS 
S.A.C. 20600483596

Los 
Algarrobos o 

Fundo El 
Paraíso

S/N – (P-06)

601 592 9 314 708 1 000

1 064 340
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   Con las siguientes características técnicas:

Con caudales de bombeo de 43 l/s, 43 l/s, 42 l/s, 45 l/s, 42 l/s y 45 l/s, respectivamente, 
y un régimen de explotación de 18 horas por día, 7 días de la semana; 12 meses del año 
para los pozos: P-01, P-02, P-04 y P-06 y un régimen de explotación de 19,81 horas por 
día, 7 días de la semana; 12 meses del año para los pozos: P-03 y P-05, equivalente a 
un volumen de explotación mensual y anual siguiente:

ARTÍCULO 2°. – Mantener la vigencia de la Resolución Directoral Nº 1054-2021-ANA-
AAA.JZ.V, en todo lo que no se oponga a lo resuelto en el presente acto administrativo.

ARTICULO 3º.- Modificar el artículo 1° de la Resolución Directoral Nº 265-2022-ANA-
AAA.JZ.V, debiendo quedar redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar licencia de uso de agua subterránea para uso 
productivo agrícola, a favor de ASICA FARMS S.A.C., con RUC N° 20600483596, 
proveniente del acuífero Olmos, a través de cinco (05) pozos tubulares ubicado en las 
coordenadas UTM WGS 84 (Zona 17 Sur): P2: 602 758 Este - 9 315 214 Norte; P3: 
602 117 Este - 9 315 206 Norte; P9: 600 093 Este - 9 315 219 Norte; P10: 600 646 
Este - 9 314 892 Norte y P13: 600 091 Este - 9 314 226 Norte para ser utilizada en el 
predio denominado Fundo El Paraíso o predio Los Algarrobos del sector Pañala, 
ubicado políticamente en el distrito de Olmos, provincia y departamento de 
Lambayeque, según el siguiente detalle:

Características constructivas Ubicación en Coordenadas 
UTM (WGS 84, Zona 17 Sur)

IRHS Pozo 

Tipo Profundidad 
(m)

Diámetro 
(Pulg) Este Norte

S/N – (P-01) Tubular 198,46 15 603 636  9 315 200
S/N – (P-02) Tubular 203,20 15 601 824 9 314 554
S/N – (P-03) Tubular 196,00 15 602 755 9 314 227
S/N – (P-04) Tubular 190,00 15 602 045 9 313 910
S/N – (P-05) Tubular 206,00 15 603 587 9 313 865
S/N – (P-06) Tubular 207,00 15 601 234 9 314 254

Apellidos y 
nombres RUC Nombre del 

Predio Pozo IRHS Centroide 
Coordenadas UTM 

Área 
bajo 

Volumen 
máximo 
anual de 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic

S/N - (P-01) 86 378 78 022 86 378 83 592 86 378 83 592 86 378 86 378 83 592 86 378 83 592 86 378 1 017 036

S/N - (P-02) 86 378 78 022 86 378 83 592 86 378 83 592 86 378 86 378 83 592 86 378 83 592 86 378 1 017 036

S/N - (P-03) 92 703 84 539 92 703 89 981 92 703 89 981 92 703 92 703 89 981 92 703 89 981 92 703 1 093 384

S/N - (P-04) 90 396 81 648 90 396 87 480 90 396 87 480 90 396 90 396 87 480 90 396 87 480 90 396 1 064 340

S/N - (P-05) 92 703 84 539 92 703 89 981 92 703 89 981 92 703 92 703 89 981 92 703 89 981 92 703 1 093 384

S/N - (P-06) 90 396 81 648 90 396 87 480 90 396 87 480 90 396 90 396 87 480 90 396 87 480 90 396 1 064 340

Volumen otorgado desagregado mensualmente (m3) Total 
(m3/año)

IRHS POZO / 
DENOMINACION
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    Con las siguientes características técnicas:

Con caudal de bombeo de 41 l/s y un régimen de explotación de 19,85 horas por día, 
7 días de la semana; 12 meses del año para el pozo P-02; con caudal de bombeo de 
42 l/s y un régimen de explotación de 19,81 horas por día, 7 días de la semana, 12 
meses del año para el pozo P-03; caudal de bombeo de 50 l/s y un régimen de 
explotación de 18 horas por día, 7 días de la semana, 12 meses del año para los pozos 
P-09 y P10 y caudal de bombeo de 55 l/s y un régimen de explotación de 18 horas por 
día, 7 días de la semana, 12 meses del año para el pozo P-13, equivalente a un 
volumen de explotación mensual y anual siguiente:

ARTÍCULO 4°.- Mantener la vigencia de la Resolución Directoral Nº 265-2022-ANA-
AAA.JZ.V, en todo lo que no se oponga a lo resuelto en el presente acto administrativo.

ARTÍCULO 5°.- Registrar la modificación de la licencia de uso de agua, dispuesta 
mediante la presente resolución en el Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua.

ARTÍCULO 6º.- Notificar la presente resolución a ASICA FARMS S.A.C., y remitir por 
correo electrónico a la Administración Local de Agua Chira, disponiéndose la publicación en 
el portal institucional de la Autoridad Nacional del Agua, conforme a ley.  

(WGS 84 Zona 17 
Sur)

Este Norte

riego 
(ha.)

agua 
otorgada 

(m3)

S/N – (P-02) 1 069 732
S/N – (P-03) 1 093 384
S/N – (P-09) 1 182 600
S/N – (P-10) 1 182 600

ASICA FARMS 
S.A.C. 20600483596

Los 
Algarrobos o 

Fundo El 
Paraíso

S/N – (P-13)

601 592 9 314 708 1 000

1 300 860

Características constructivas
Ubicación en 

Coordenadas UTM 
(WGS 84, Zona 17 Sur)IRHS Pozo 

Tipo Profundidad 
(m)

Diámetro 
(Pulg) Este Norte

S/N – (P-02) Tubular 190 15 602 758 9 315 214
S/N – (P-03) Tubular 196 15 602 117 9 315 206
S/N – (P-09) Tubular 195 15 600 093 9 315 219
S/N – (P-10) Tubular 210 15 600 646 9 314 892
S/N – (P-13) Tubular 200 15 600 091 9 314 226

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic

S/N (P-02) 90 694 82 726 90 694 88 037 90 694 88 037 90 694 90 694 88 037 90 694 88 037 90 694 1 069 732

S/N (P-03) 92 703 84 539 92 703 89 981 92 703 89 981 92 703 92 703 89 981 92 703 89 981 92 703 1 093 384

S/N (P-09) 100 440 90 720 100 440 97 200 100 440 97 200 100 440 100 440 97 200 100 440 97 200 100 440 1 182 600

S/N (P-10) 100 440 90 720 100 440 97 200 100 440 97 200 100 440 100 440 97 200 100 440 97 200 100 440 1 182 600

S/N (P-13) 110 484 99 792 110 484 106 920 110 484 106 920 110 484 110 484 106 920 110 484 106 920 110 484 1 300 860

IRHS POZO / 
DENOMINACION

Volumen otorgado desagregado mensualmente (m3) Total 
(m3/año)
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Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

JAVIER  ALEXSANDER SOPLAPUCO  TORRES
DIRECTOR (E)

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - JEQUETEPEQUE ZARUMILLA
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